
PEnCAMINd.Diciembro 5 de 1988.- 

Al Sellar 

intendente Municipal 

ESCW18ANO ALCIDES SEQUEN° 

SU DESPACHO .- 

De mi mías atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OZENANZA 

que este li..luerpo aprobó por unanimidad en la Décima Segunda Se-

sión Extraordinaria realizada el día 25 de Noviembre del cts.ano 

al Considerar el Expediente:0-224-88 D.L.eluva Lxpte.3-3599-38-- 

C0OP.ZIL3T.LTDA.DE  ..ANCAGUA ap•ob.C.Tariforio .igosto/88.- 

Sancionándose la siguiente: 

O :DENANZA:  

ARTICULO i°- Autorízase a lo COOPERATIVA ELECTRICA LTDA.DE amcb. 
  GUA e a incrementar el cuata de las tarifas de energía 
ciéctrica a aplicar a los cocsumou dan mes de agosto de l988,cu-
vos importes so detallan oil o: cuadro demoutrazivo obroate a fe. 
1 del Expediente D-224•88 D.E.8-559)63 

2 4. -  A los importes establecidos en cada actuación quoda 
  .nclufdo al adicional que corresponda en cada enso-

par oplibación a las Leyes nacionales y Provinciales y/o las que 
en el futuro graven la comercialización de la energía eléctrico. 

AnTICUE0 1°-  3omuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

Nago propicia la oportunidad para- 

saludarlo atentamente.- 

OnDENANZA N° 2046/88.- 
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